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LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 
la siguiente, 

LEY ORGÁNICA DEL PODER ELECTORAL 
 
… 
 
Capítulo II 
Del Comité De Postulaciones Electorales 
 
Integración 
ARTÍCULO 19 
El Comité de Postulaciones Electorales está integrado por veintiún (21) miembros, de los 
cuales once (11) son Diputadas o Diputados designados por la plenaria de la Asamblea 
Nacional con las dos terceras (2/3) partes de los presentes y diez (10) serán postuladas o 
postulados por los otros sectores de la sociedad. 
 
 


